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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós 

(2022). 
 REF. EJE ALIM 2021-00190. 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 27 DEL 17 DE FEBRERO DE 2022. 
 

 
 En atención a lo solicitado por el señor Defensor de Familia 
en memorial remitido vía correo electrónico el día 12 de enero de 
2022 y teniendo en cuenta lo que sobre la entrega de dineros 
antes de las liquidaciones del crédito y las costas indicó la 
Sala de Familia del H. TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ en fallo de tutela del 16 de abril de 2021, dentro de 
acción de tutela 2021-00264, MP Dr. IVÁN ALFREDO FAJARDO BERNAL), 
se dispone: 
 

Como quiera que revisada la página Web del Banco Agrario de 
Colombia, módulo de Títulos Judiciales y según reporte adjunto, 
existen dos títulos pendientes de pago para el proceso de la 
referencia, cada uno por la suma de $404.597; teniendo en cuenta 
la precitada petición, por secretaría y de conformidad con las 
directrices dadas por el Consejo Superior de la Judicatura, 
realícese el trámite pertinente para el cargue y autorización en 
la página Web de dichos títulos, a fin de que sean cobrados por 
la ejecutante, señora HILDUARA MILENA RUBIO GALINDO en cualquiera 
de las oficinas del Banco Agrario en el país, sin necesidad de 
presentar título físico.   
 

Una vez realizado el cargue y autorización antes señalados, 
notifíquese ésta determinación a la peticionaria por el medio más 
expedito para que proceda en forma inmediata a su cobro. Para 
mayor claridad, adjúntese instructivo dado por el Consejo 
Superior de la Judicatura para tal fin.  
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